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ACUERDO No. 400 

EL ÓRGANO Hl'J'!ctrrtVO eN J3L RAMO T>R MP.DIO i\MDlK� Y RE(:l,JllSOS NAHIRALUS 

CONSIDERANDO: 

J. Que el Convenio de Estecolmo sobra Con1omino11tcs Ot¡Ankos,l'mi�tcntes, fil d Man:o lkl l'row,,ma dc. Nn�lO!!lel! U'llit� jl,ltael Medio 

Ambieute(PNUMA),sclinnócnmayu&lc:;lllo1,rw:ll!Krit�f!Ql'll.l��.d3lllkj!!lki�'1001 )'l'.ntifulnda�.d.ce-icloio�i!ll:itiv.o 

No. 5S3. de fecha 21 de febrero de 200�, ]1!1uli�.1da eil el lJlfltlo: Olicfal Me), Ci1l, T01110 No, :J:P.>, d�t Ol 11l!ril ti.: 2CIN!, 

11.. Que el Convenio de F..stocolmo sobre Cantamlnsnte1; (}q:;Am«iJ Ptllli1tmi:i ts 1lb hrstn1111an111 lntl!t11!!!1llotml J\HlÜÍClillH!AIC! vlnmlemo qui:: 

esrablece la prohibición del uso intencil)!lffl'da,lm protluvtotCbnl'natinanlet �ttllni00,; Per1it1cmes (COP:i.) h1clu1� l!Jl eT ;Klt!Xl).A d1=l 
mismo, las restrlceiones al uso de algunos proo11do1 COP-i p:tt.� loi: q111:-p11�, l!l!bí:1' O!Wílclom.� ldi:t1tlfl��!o� ci1 d �1,r.,io B y ]fllll nu:diéln� 

a tomar para minimizar las emisiones no intcncionílle!! lle 111-,. lllftl!!l!l'illt Fdi!ntl�t l'li � at;er!> C, �!nt,,pm tlcl re.f-ulil0Cn1:1m110. ll.!I un 

tratndo iaternacional orientado a terminar con la prod11cd-dt1 'I ICS(l di: c¡il� �11�rnnc\i1� quf1rtlcti;¡ Q!-Ul �r1ein.-1t i.!!!lll l:lfflYflllltua H!l11t;im1ni:111 

lWI principales disposiciones de.los convenios de Roucrdllm, ��l l'tll.to�r1fll11t110 !lo C(l<.is�hm1®lll F1111dnml!J1.lltd'.o I'l'c-vin Ajll.ir.ib� 

a Ciertos Plaguicidas y Productos Químicos Peligrosos Objeto de Comercio Internacional y el Convet1I11 d:e Bll!Jlleu;sob!� el Q)JIJrol de 

los movimientos Transfroníerizoa de los desechos peligrosos y s11 eliminación; siendo partefundamental e11 i,J dl.111!ml!IO 11.!I F.11foqu.e 

Estratégico para Ia Gestión de Productos Químicos a Nivel . Intcmacional (SAICM) en el Marco de las Naciones Unidas. 

DI. Que i111n con Ios.adelantos tecnológicos en la química analítlca, la medicínay otras ciencias, todavfa no se·pueden determinar las consecuen- 

cias precisas de la difusión mundial de los COPs en los ecosistemas y poblaciones, debiendo.realizarse esfuerzos mundiales en la aplicación 
del Princlplo de Precaución. Los estudios evidencian, poi· ejemplo, que varios COPB intelii.ercn con las actividades hormonales, actuando 

como "distorsionadores endécrinos". Además,.esntdíos recientes sobre los vinculas entre d. cambio climático y los COPs destacan que la 

liberación, distdbucíón y degradación de los COPs depende en gran medida de.las condiciones ambientales, por lo que el cambio climático 

y la variabilidad climática ereoíente pueden afectar la contaminación generada con los COPs, debido a las liberaciones desde, las fuentes. 

primarins, provocarcamblos en los procesos y en las víiis·de transporte del contaminante y sus vías de degradación. Las altas temperaturas 

pueden aumentar la exposición a los COPs y los impactos vinculados al medio ambiente y la salud humana; 

IV. En este Convenio deEstocolmo, en lo referente a· lalista del anexo A, algunas sustancias detalladas, ya se encontraban prohibidas mediante 
et Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de Agricultura y Ganadería, No. 15 l, publicado en el Diario Oficial No. 120, Tomo No. 347, del 2& de 

junio de 2000; y en el ámbito internacional, se ha reiterado la necesidad de la prohibición de los COPs, debido a su persistencíaen el medio 

mribientey a su capacidad de transporte, quchan causado problemas ambientales y de salud en otrasáreas del mundo-eu las que no se han 

producido emisiones directas de las mismas; 

V. Hn sn cuarta reunión celebrada en Ginebra, Suiza, del 4 al. 8 de mayo de 2009, la Conferencia de las Parces adoptó enmiendas. ineorpo- 

rando al Anexo A nueve productos químicos adicionales, respectivamente: 1) Hexeeloroclclchexaeo Alfa y Beta hexaclomcieíohexano; 

2) Clordecona; 3) Hexabromobitenllo; 4) Hexabromodífenil éter y lleptabromodifeuíl éter; 5) Lindano; 6) Pentaclorcbeneeno; 7) Ácido 

perñuerooctano sulféníco, sus sales; 8) Flueruro de pcrfluorooclano snlfonilo; 9) 'fctrabromodlfenil éter; y Pentabromodifenil éter; 

Vl. Bnsu qulata reunión, celebrada en Ginebra, Suiza, del 25 al Wde abril de 2011, la Conferencia de las Parterndopt6unaenmienda al Anexo 

A, para incorporar un contaminante orgánico persistente: EndosuUán técnico y sus isómeros relacíonados. 

VII. En su sexta reunión, celebrada en Ginebra, Suiza, del 28de abril al 10 de mayo de 2013, la Conferencia de las Partendoptó,unacnmicmla 

al Anexo A, para incorporar un contaminante orgánico pcr:¡jst,et)I,(:, � tU,lWl.-omocíclododecano (HBCD). 

Vlll. En su séptima reunión, celebrada en Ginebra, Suiza, del 4 al 15 de mayo de 2015, la Conferencia de las Partes adoptó enmiendas a tos 

Anexos A y C del Convenio de Hstocolmo para incoporar tres nuevos contaminantes .orgánicos persistentes: l) Hoxnclorobutadicno; 2) 

Penlaclorofenol, sus sales y ésteres y 3) Naftalenos policlorados (compuestos ccnteníendo de una a ocho átomos de cloro). 

IX. Que las sustancias químicas enumeradas en el Anexo A del Convenio de Bstocolmo están sujetasaeliminación de producción y uso; debiendo 

el país, corno Parte en el Convenio, prohibir y emprender las medidas jurídicas y administrativas necesarias para eliminar la producción, 

uso, importación y exportación de las sustanclas quünieas industriales y pesticidas que actualmente están incorporados en el Anexo A. 



D'IARlb ÓFilOIAL .. - S11n SiJlvado:1:7 to d• l\tavf,¡,tr.,b'r� d_e �IJ 1'7i 0 
X. Que 1�1 l'wll!ll b!r.uw� ddico illop1nr QJ!diJ111 �111 roLludr o �liminnt tn.s dUCilJlU de c11a&.J1JS.lll.l1dR,.Q11fmklll't f t., atlm!n11,ci,oo dir lm 

ínvenmrlos y desechos de forma nmbíentalmente adecuada conforme a los Convenios intenmcíonales y leyes ambíerualcs en 'ª !1l!lleóa; y 
en tal sentida, m S11lv11.1111r' llfl � a lmft:CJMJm i:liminauE6ll del -SG.. I ·l.l; d�l l11vc11tmto 1tM1ío11nl llo if=i;lim 1lc plJQWiddm éu111qml1m11-1a 

orgánicos peni!ltt1!,c1; 

XI. Quc:cl Convenio de .!i,,i'ooolmo, �a m�trn C:00:,.tltud�A All .-1.i1fciilo 144, es Ley de la República; por lo que este Ministerio en cum- 

plimicnto al artículo 50, literal d), de la Ley del Mrulo Ambi�ntc, pnm f.n�lilAr el.entendimiento del Convenio, como Ley Especial, en lo 

referente al control de los productos agroqufmi,;m 'J :suitnaciM de uso inlluslrifll prohibi�; flOOC. adis�ición un lisuido de las sustancias 

no.permitidas para su importación, distribución, comerelallzncién y fnbrk11ci6n en al t�ni1�!1 M1C1l1111n!: 

XII. Que d 1\1 tle11lo cincuenta Jitetal d), de la.Loy de Medio Ambiente y el artículo ciento cuarenta y cuatro de nuestra Constitución le tia la 

categoría de Ley al Convenio de Estocolmo, cuya especialidad es la regulación sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes, obligándose 

a dar a conocer el listado con fas sustancias que actualmente se encuentran prohibidas para su fabricacién, importación, distribucién, co- 

mercialización y utilización. 

POR TANTO: 

Con base a los considerandos que anteceden y en las eompetcncias del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales contenidas en el 

artículo 67 del ReglamentoIuterno del Órgano Ejecutivo. 

ACUERDA: 

Art. 1.- Definir el listado de plaguicidus y productos de uso industrial regulados por el Convenio de Estocolmo sobre Conuímlnantes Orgánicos 

Perslsterucs, con sus principales sales y esteres, que se presentan en la Tabla l. 

'fobia 1: Listado de sustancias reguladas por el Convenio de F,.siocolmo sobre Contaminantes Organicos Persistentes. 

1 
NúmeroCAS No. Sustancia v sus compuestos Cateeoría 

1 Acido nerfluorooctano sulfónico y sus sales 1763-23-1 Industrial 
Sales del Acido eerfluoroootano sulfónico: 

1.1 Sulfonato potásico de nerfluorooctano 2795-39-3 Industrial 
1.2 Sulfonsto lítico de oerfluorooctano 29457-72-5 Industrial 
1.3 Sulfonato amónico de nerfluorooctano 29081-56-9 Industrial 
l.4 Sulfonato dietanolamónico de uerfluorooctano 70225-14-8 Industrial 
l.5 Sulfonato tetraetílamónico de nerfluorooctano 56773-42-3 Industrial 
1.6 Sulfonato didecildimetilamónico de nerfluoroectano 25 l099-16-8 Industrial 

2 Aldrína 309-00-2 PlaRuicida 
3 Hexacloroclclohexano lHCH) 

3.1 Alfa Hexaclorociolohexano (HCH) 319-84-6 Plazuiclda 
3.2 Beta Hexaclorociclohexano (HCH) 319-85-7 Plazuicida 

4 Lindano (Gamma HCH) 58-89-9 Plazuicida 
5 Bífenllos noliclorados (PCBs) 11097-69-1 Industrial 
6 Clordano 12789�03-6 Plaauiclda 
7 Clordecona 143-50-0 Plaauicida 
8 DDT 50-29�3 Plaauíoida 
9 Diekírin 60-57-1 Placuiclda 

10 Endosulfan e isómeros 115-29-7 Plazuicída 



No. Slllltam:ia v sus compuestos NúmeroCAS Catezoría 

11 Endrin 72..:20-& Pfü11:ui,clcli1 

12 Eter de Hexabromobifenilo 364·B3p60-0 Jndusrdal 

13 Eter de Heutabromobifenilo 68928-80-3 lndusrrinl 
; 

14 Heptacloro 76-44-8 PloruJicida 

15 Hexabromociclododecano <HBCD) 25637-99-4 Industrial 
32536-52-0. 
68631-49-2 
207122-15-4 

Eterde Octabromodifenilo (mewla éter de 446255-22-1 
16 Hexabrornoblfenilo y éter de Heptabromobifenilo) 207122-16-5 Industrial 
17 Hexaclorobenceno 118-74-1 Plaauioida ..... 

18 Hexaclorobutadieno (HCBD) 87-68-3 Industrial 
19 MIREX 2385-85-5 Plaguicida 

Naftalenos policlorados (con uno a ocho átomos de cloro) 
20 

20.1 Naftalenos monoclorados 25586-43-0 Industrial 
20.2 Naftalenos diclerados 28699-88-9 Industrial 
20.3 Naftalenos triclorados 1324-65-9 Industrial 
20.4 Naftalenos pentaclorados 1321-64-8 Industrial 
20.5 Naftalenos hexaolorados 1335-87-1 Industrial 
20.6 Naftalenos hentaclorados 32241-08-0 Industrial 
20.7 Naftalenos octaclorados 2234-13-l Jndustrial 

21 Eter de Pentabromodifenil 60348-60-9 Industrial 
22 Pentaclorobenceno 608-93-5 Plazulclda 
23 Pentaclorofenol 87-86-5 Plazuicida 

Sales v esteres de Pentaclorofenol 
23.l Pentaelorofenato sódico 131-52-2 Plazuiclda 
23.2 Pentaclorofenato sódico monohidrato 27735-64-4 Plazulcida 
23.3 Laurato de nentaclorofenilo 3772-94-9) Plazuicida 
23.4 Pentacloroanisol 1825-21-4 Ptazuicida 
24 Fluoruro de eerfluorooctano sulfonilo (PFOS-F) 307-35-7 Industrial 
25 Sulfonato de nsrfluorocctano (PPOS) 1763-23-l Industrial 
26 Eter de Tetrabromodífenilo 5436-43-1 Industrial 
27 Toxafeno 8001-35-2 Plaguicida 

En la Tabla 1 se detallan los nombres do los ccntamíuantes orgánicos persistentes, indicándose, además de s11 categoría, el correspondiente Número 
CAS. que son Iasebreviaturas de CHEMfC',AL ABSTAACTS SERVICE, y es el número único asignado parafadlitar la identificación de la sustancia 
química y el acceso ala lireramra cíentíñc« y técuicasobre la misma. 

Att. 2.-Las sustancles de la Tabla J están sujetas a la erradicación y elíminación de coníormidnd y en cumplimiento a lo establecido por Con- 
venio de Estocolmo en su artículo tres, Medidas para reducir o eliminar las liberaciones derivadas de la producción y utilización intencionales de 
contamlnantes orgánicos persistentes regulados y establecidos en su Anexo A " Blimínacíén", quedando sujetas a las siguientes condiciones: 

i) Se prohíbe el registro, fabricación, importación, distribución, comercializacién y utilización de las sustancias, sales, esteres, sus isómeros 
o compuestos que los contengan, ya sea en su grado técnico, formulaciones, mezclas o combinaciones. 

ii) Las cxistenciasnaclonales deíos COPs, si las hubieran, deberán ser eliminadas mediante la transformacíén irreversible de los eontnminántes; 
garantizando que en el proceso no se generarán otros comamíoantes orgánicos persistentes. Para la eliminación de los COPs se deberán 



aplirnr l;t� rnworu 16:fllC;'1'9 dl!IJ101ÍllilC'!!, Cil!'1.ID \l(!I" C'j:mplu, I� 11Wln�'ff1Ci6J1 Cll homo• '10-11!Ln 11}TJJ¡xrfjll:1lf11 r el cOjf1fllQtltillnlt111n Gil homm 
de cemento. 

iii) El almacenamiento de las COl's, será permitido sal amen le para fines dc,res.g.wmlo temporal mientras se realizan las ·gestiones para su eli- 
minacíén, encontrándose obligado el 'l'itular, según la normativa ambiental.11 Nillil;l1' la'J p!\lC�� dtl-1��':Y pmu-obtm:r�I pctrnlip �nibii:�tlil 
para el referido resguardo y proceder a su eliminación. 

i v) Para lo referente al iransporte, tratamiento y eliminación de contaminantes orgánicos persistentesse.debcrñ contar con el permiso ambiental 
de conformidad a Jo establecido en la Ley del Medio Ambiente y sus Reglamentos. 

v) La exportación de sustancias, residuos y desechos, conteniendo o contaminados por contaminantes orgánicos persistentes deberá cumplir 
con los procedimientos esteblecídos en el marco del Convenio de Basilea y la Ley del Medio Ambiente, estando permitido el movimiento 
transfronterizo solamente para fines de eliminación bajo condiciones ambicnlulmcnlc adccuudas y consentimiento previo. 

vi) Podrán continuar en funcionamiento los equipos que conteng:¡n aceites dleléctricos que posean sustancias identificadas como Bifcnilos 
policlor11dos hasta el.ñnal de su vldaúrll. Posteríormemc deberán ser eliminados tal como.se índlcaen el numera) íi. 

A1t. 3.· HI Ministerio actualizará y publicará et Listado con los cambios internacionales que se den .mediante las - enmlendas aJ Convenio de 
Bstocolmo para incorporar nuevos Contaminantes Orgánicos Persistentes reguladas, incluyendo sus principales sales, esteres u otros compuestos que 
deriven en susrancíasaltamente peligrosas. 

El presente Acuerda entrará en vigenclan partir del día de su pnblicnci6n en el Diaño Oficial. 

COMUNlQUESE. LA MlNISTRA DE MEDIO AMilffiNT.E Y RECURSOS NATURALF.S, UNA DOLORES POHL ALPARO. 

(ORGANO JUDICIAL) 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

ACUERDO No. 954-D.· CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, vcinticlnco de agosto de dos mil dieeislete» Hl Tribunal con fecha 
veintiséis de junio de dos mil diecisiete, ACORDÓ: Autorizar al Licenciado 1 ,UJS MfGUEL OCHOA MARTÍNEZ, para que ejerza la profesién de 
ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumpfido con todos los requisitos legalesy a la resuello por esta Corte en el expediente respec- 
tlvo- COMUNIQUESE Y PUBLJQUESE.· A. PINEDA.· J. B. JAIMK· E. S. BLANCO R.- M. REGALADO.- O. BON. F.· A. L. JEREZ.- J. R. 
ARQUETA.- S. L. RIV. MARQUBZ.· Pronuaciadopor los.megisrrados y maglstradas.quelo suscriben- E. SOCORRO C. 

{Registro No. F002342) 

ACUERDO No. 1030-D.· CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintinueve de septiembre de dos mil dieeíslete- El Tribunal con 
fecha catorce dejulio de dos mil diecisiete, ACORDÓ: Autoriznr al Licenciado JULIO SALVADOR ARTIGA GJL, para que ejerza la profesión de 
ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos.los reqnishcs.legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente rcspecti- 
vo,- COMUNIQUESB Y PUBLIQUESE.· A, PINEDA.· F. MELl::NDEZ.· J. B. JAIME.· B. S. BLANCO R.- M. REGALADO.- O. BON. F.· A. 1- 
JEREZ.· S. J,. RIV. MARQUEZ.- l'ronunciado por !os,lllllgis1rndos y magisíradas que lo suscriben- S. RIVAS A VllNDAf;IO. 

(Reglsh'O No. H)02243) 

ACUERDO No. 1057-D,· CORTE SUPREMA DE JUSTICIA:: San Salvador, vcinlinucvc de septiembre dedos mil dieclsiete> El Tribunal con 
fecha diecinueve de junio de dos mil díecislete, ACORDÓ: AutodzarataLicenciadaMARGARITA AREL Y FIGUEROA OLIVA, para que ejerza la 
profesión de ABOGADO en todas sus romas, en vlsta dehaber cumplidocon todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente 
respectivo> COMUNIQ\JESH Y PUBLIQUESE.· F. MELBNDEZ.· J. B. JAIME.- E. S. BLANCO R.· R. E. GONZALEZ.- M. REGALADO.· O. 
noN. F.- A. J.. JEREZ.- J.. R. ARGUB'l'A.· Pronunciado por los magistrados y magisuadas que lo suscriben- S. !UVAS AVENDAÑO. 

(Registro No. F002356) 

ACUBRDONo. 1085-D.· CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete- El 'Irlbunal con 
fecha doce de septiembre de dos mil·diccisiete,ACORDÓ: Autori:zara Ia Licenciada EMILIA JANE'IT HERNÁNDEZDEJ.ÓPEZ, para que t:¡jeua 
la profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a Jo resuelto por esta Corte en el CJCpe- 
díente respective.« COMUNIQUESB Y PU6J.lQUESE.- FCO. E. ORTIZ R.· J. B. JAIME.· E. S. BLANCO'R.· O. BON. F.- A. L..ffiRBZ.- D. L. R. 
GALINOO.- J. R. ARGUETA.- DUEÑAS.· S. L. RIV. MARQUF..Z.· Pronunciado por los magistrados y magistradas que !Q suscriben- S. RIVAS 
AVENDAÑO. 

(Registro No. F002362) 

ACUERDO No. 1095-D.· CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintinueve de septiembre de dos míl díeclslete.. El Tribunal 
con fecha veintinueve de agosto de dos mil diecisiete, ACORDÓ: Autorizar al Licenciado ALEJANDRO ALBERTO JIMÉNEZ, para que ejem la 
profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de habercumplido con todos los requisitos legales y a lo.resuelto por esta Corte en el expediente 
respectivo.- COMUNIQUESE Y PUBLlQUESE.· A. PINEDA.- F. MELENDEZ.· J. B. JAIME.· E. S .. BLANCO R.· M. REGALADO.- O. BON. 
F.- A. L. JflREZ.· S. L. RTV. MARQUEZ.- Pronunciado por los magistrados y magistradas que lo suscriben- S. RIVAS AVBNDAÑO. 

(Registro No. F002273) 


